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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(. . .) Son 3 perros que se encuentron hocinodos o lo intemperie a lo orillo de un bolcón. Amorrodos pegodos

ol barondol cuondo hoy sol, sin movilidod y son golpeodos todo el tiempo. Por los noches lloron yo que no
tienen refugio poro el frío (...) [hechos que tienen lugar en calle Gasoducto, número 3, colonia Santa Cruz
de Guadalupe, Alcaldía Xochimilcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terrltorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para etcumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denu ncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto di
el inmuebte localizado en calte Gasoducto, número 3, colonia Santa Cruz

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar doto

lvledellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de l\léxico

"%
o

Expediente: PAOT-2022-546-SPA-431

No.Folio:PAoT-0s-300/200- t 5 6 ll '2022
RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 20 ocT 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaI y del

Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-546-SPA-431 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resotución considerando [os siguientes:--.

1el. 5265 O78O ext 12011 Y 124OO
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Su bprocuraduría, realizó dos consultas, una a través de [a Plataforma Virtual Street View de Google Maps, y
otra en e[ Portal del Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda (SlG-

SEDUVI), en las cuales no fue posible locatizar el inmueble en el cual presuntamente se localizan los ejemplares
caninos motivo de denuncia.

Por lo antes indicado, personaL de esta Subprocuraduría intentó estabtecer comunicación telefónica aI número
proporcionado por la persona denunciante, con la finalidad de contar con etementos adicionates que
permitieran ubicar con precisión e[ sitio motivo de denuncia; no obstante, no se tuvo respuesta por parte de la
persona denu nciante

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se soticitó mediante of¡cio PAOT-05-300/200-14121-2022 a la persona
denunciante que proporcionara mayores referencias en cuanto a la ubicación de la vivienda en la cuaI se

encuentran los animales de compañía motivo de denu ncia, para lo cualse [e concedió un plazo de 5 días há bites;

sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado.

Es de resaltar que, con eI propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
eir et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara pertinentes
en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico; sin embargo durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de b¡enestar

animat, por lo que no se cuentan con etementos para continuar con la investigación, no quedando actuac¡ones
pendientes por parte de esta Su bprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de

que no se constaron los hechos, pues eldomicitio era incorrecto.

RESULTADO DE LA |NVESTTGACTóN 
._..n--

. Personal de esta Entidad realizó dos consuttas, una a través de ta Plataforma Virtual Street Vi6v de

. Google Maps, y otra en e[ Portat del Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desa'rrollo

Urbano y Vivienda (SIG-SEDUVI), en las cuales no fue posible localizar et inmueble en e[ cual

presuntamente se local¡zan los ejemplares caninos motivo de denuncia; al respecto, mediante'oiftio
pAoT-05-300/2oo-14121-2022 se solicitó a la persona denunciante proitor.cionara mayor'in rrflación con

la finalidad de locatizar ta vivienda de referencia; sin embargo, dicho req!{€riqlientoidfúe atendido.

i',ledellÍn 202, piso 4, colonia Roma Sur {}:'
' Atcaldia cuauhtémoc. c.P. 06000, ciudad de Méx.co CIUDAD 
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Con e[ propósito de contar con elementos adicionales respecto de [a ubicación de los hechos

denunciados, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar
las pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante eI

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a Ia normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con [a investigación.

o

t/&o

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------:

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la México,
con fundamento en el artícuto 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuradu al y det

ciudgtde
a{rnhi§ntí

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5t fracción XXll de su Regtamento.-----

§e/

C.<.(.e.p, Lic. M.rian. 8oy Tamborrell. procu radora Am biental y del Ordena miento Territorial de la MX. Para su superiorconocim¡ento

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcáldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 1201'l Y 12400
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